
Anexo 1: Artículos relacionados con los derechos culturales en la 
Constitución Política de Colombia 

 
 

TÍTULO I. DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 
Artículo 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas y en 
la prevalencia del interés general 
 
Artículo 7o. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana. 
 
Artículo 8o. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación. 
 
Artículo 10. El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y dialectos de los grupos 
étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza que se imparta en las comunidades 
con tradiciones lingüísticas propias será bilingüe. 

 

TÍTULO II. DE LOS DERECHOS, LAS GARANTÍAS Y LOS DEBERES 
 

Capítulo I. De Los Derechos Fundamentales 
 
Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más 
limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico. 
 
Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y 
opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos 
de comunicación. Éstos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la 
rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura. 
 
Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 
 

Capítulo II. De Los Derechos Sociales, Económicos Y Culturales 
 
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 
ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los 
tratados internacionales ratificados por Colombia […] 
 
Artículo 61. El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las 
formalidades que establezca la ley. 
 



Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos 
étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 
determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
 
Artículo 64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de 
los campesinos. 
 
Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes 
y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente […] 
 
Artículo 68. Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley establecerá las 
condiciones para su creación y gestión. 
 
Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación 
de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El 
Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales 
de la Nación. 
 
Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de 
desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El 
Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas 
e instituciones que ejerzan estas actividades. 
 
Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio 
arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la 
Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos 
para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos 
especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza 
arqueológica. 
 
Artículo 73. La actividad periodística gozará de protección para garantizar su libertad e 
independencia profesional. 
 

Capítulo V. De Los Deberes Y Obligaciones 
 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. 
 
Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 
 



Son deberes de la persona y del ciudadano: 
 

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; 
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones 

humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas; 
3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para 

mantener la independencia y la integridad nacionales; 
4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica; 
5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país; 
6. Propender al logro y mantenimiento de la paz; 
7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia; 
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 

ambiente sano. 
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos 

de justicia y equidad. 
 
 

TÍTULO VI. DE LA RAMA LEGISLATIVA 
 

CAPÍTULO 3: DE LAS LEYES 
 
Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones: 
(…)24. Regular el régimen de propiedad industrial, patentes y marcas y las otras formas de 
propiedad intelectual. 
 
Nota: En 1993 se promulgó la Ley 44, por la cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se 
modifica la Ley 29 de 1944 sobre Derechos de Autor. 
 

TÍTULO XI. DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
 
Capítulo I. De Las Disposiciones Generales 
 
Artículo 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas. La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y 
provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley. 
 
Artículo 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y 
dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 
1. Gobernarse por autoridades propias. 
2. Ejercer las competencias que les correspondan. 
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 
4. Participar en las rentas nacionales. 
 
Artículo 288. La ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distribución de 
competencias entre la Nación y las entidades territoriales. Las competencias atribuidas a los 
distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. 
 



Capítulo II. Del Régimen Departamental 
 
Artículo 298. Los departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntos 
seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio en los términos establecidos por la Constitución. Los departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los municipios y de prestación de los servicios que determinen 
la Constitución y las leyes. La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones 
que la Constitución les otorga. 
 
Artículo 305. Son atribuciones del gobernador: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las 
ordenanzas de las Asambleas Departamentales. 

2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre 
como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leyes. 

3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de la delegación que le 
confiera el Presidente de la República. 

4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental los proyectos de ordenanza 
sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y 
presupuesto anual de rentas y gastos. 

5. Nombrar y remover libremente a los gerentes o directores de los establecimientos 
públicos y de las empresas industriales o comerciales del Departamento. Los 
representantes del departamento en las juntas directivas de tales organismos y los 
directores o gerentes de los mismos son agentes del gobernador. 

6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, industrias y 
actividades convenientes al desarrollo cultural, social y económico del departamento 
que no correspondan a la Nación y a los municipios. 

7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones 
especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas respectivas. 
Con cargo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que excedan al monto 
global fijado para el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. 

8. Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformidad con las ordenanzas. 
9. Objetar por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos 

de ordenanza, o sancionarlos y promulgarlos. 
10. Revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de 

inconstitucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para que decida 
sobre su validez. 

11. Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales, de las entidades 
descentralizadas y las que sean objeto de transferencias por la Nación. 

12. Convocar a la asamblea departamental a sesiones extraordinarias en las que sólo se 
ocupará de los temas y materias para lo cual fue convocada. 

13. Escoger de las ternas enviadas por el jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes 
seccionales de los establecimientos públicos del orden nacional que operen en el 
departamento, de acuerdo con la ley. 

14. Ejercer las funciones administrativas que le delegue el Presidente de la República. 
15. Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenanzas. 

 
 
Capítulo III. Del Régimen Municipal 
 



Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 
Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones 
que le asignen la Constitución y las leyes. 
 
Artículo 313. Corresponde a los Concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de 

obras públicas. 
3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de 

las que corresponden al Concejo. 
4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de 

rentas y gastos. 
6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus 

dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 
de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas 
industriales o comerciales y autorizar la constitución de sociedades de economía mixta. 

7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar 
las actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda. 

8. Elegir Personero para el período que fije la ley y los demás funcionarios que ésta 
determine. 

9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural del municipio. 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 
 
Acto Legislativo 01 de 2007, artículo 6. Adiciónese al artículo 313 de la Constitución Política de 
Colombia con estos numerales: 
 

11. En las capitales de los departamentos y los municipios con población mayor de 
veinticinco mil habitantes, citar y requerir a los secretarios del despacho del alcalde para 
que concurran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no 
menor de cinco (5) días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los 
Secretarios no concurran, sin excusa aceptada por el Concejo Distrital o Municipal, este 
podrá proponer moción de censura. Los Secretarios deberán ser oídos en la sesión para 
la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en las sesiones posteriores 
por decisión del concejo. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario 
y deberá encabezar el orden del día de la sesión. Los concejos de los demás municipios, 
podrán citar y requerir a los Secretarios del Despacho del Alcalde para que concurran a 
las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco (5) 
días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Secretarios no concurran, 
sin excusa aceptada por el Concejo Distrital o Municipal, cualquiera de sus miembros 
podrá proponer moción de observaciones que no conlleva al retiro del funcionario 
correspondiente. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes 
de los miembros que integran la corporación. 

12. Proponer moción de censura respecto de los Secretarios del Despacho del Alcalde por 
asuntos relacionados con funciones propias del cargo o por desatención a los 
requerimientos y citaciones del Concejo Distrital o Municipal. La moción de censura 
deberá ser propuesta por la mitad más uno de los miembros que componen el Concejo 
Distrital o Municipal. La votación se hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la 



terminación del debate, con audiencia pública del funcionario respectivo. Su aprobación 
requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que integran la 
Corporación. Una vez aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo. Si fuere 
rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven 
hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción 
de censura no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este 
artículo. 

 
Capítulo IV. Del Régimen Especial 
 
Artículo 329. La conformación de las entidades territoriales indígenas se hará con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, y su delimitación se hará por el 
Gobierno Nacional, con participación de los representantes de las comunidades indígenas, 
previo concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 
 
Los resguardos son de propiedad colectiva y no enajenable. 
 
La ley definirá las relaciones y la coordinación de estas entidades con aquellas de las cuales 
formen parte. 
 
Parágrafo. En el caso de un territorio indígena que comprenda el territorio de dos o más 
departamentos, su administración se hará por los consejos indígenas en coordinación con los 
gobernadores de los respectivos departamentos. En caso de que este territorio decida 
constituirse como entidad territorial, se hará con el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el inciso primero de este artículo. 
 
Artículo 330. De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán 
gobernados por consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres de sus 
comunidades y ejercerán las siguientes funciones: 

1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento de sus 
territorios. 

2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y social dentro 
de su territorio, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida ejecución. 
4. Percibir y distribuir sus recursos. 
5. Velar por la preservación de los recursos naturales. 
6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes comunidades en su 

territorio. 
7. Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio de acuerdo 

con las instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacional. 
8. Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás entidades a las cuales 

se integren; y 
9. Las que les señalen la Constitución y la ley. 

 
Parágrafo. La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas se hará sin 
desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas. En las 
decisiones que se adopten respecto de dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación 
de los representantes de las respectivas comunidades. 
 
TÍTULO XII. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y DE LA HACIENDA PÚBLICA 
 
Capítulo I. De Las Disposiciones Generales 



Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del 
bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización 
de la ley. 
 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El 
Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica 
y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante 
en el mercado nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el 
ambiente y el patrimonio cultural de la Nación. 
 
Capítulo II. De Los Planes De Desarrollo 
 
Artículo 340. Habrá un Consejo Nacional de Planeación integrado por representantes de las 
entidades territoriales y de los sectores económicos, sociales, ecológicos, comunitarios y 
culturales. El Consejo tendrá carácter consultivo y servirá de foro para la discusión del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
Los miembros del Consejo Nacional serán designados por el Presidente de la República de listas 
que le presenten las autoridades y las organizaciones de las entidades y sectores a que se refiere 
el inciso anterior, quienes deberán estar o haber estado vinculados a dichas actividades. Su 
período será de ocho años y cada cuatro se renovará parcialmente en la forma que establezca 
la ley. 
 
En las entidades territoriales habrá también consejos de planeación, según lo determine la ley. 
 
El Consejo Nacional y los consejos territoriales de planeación constituyen el Sistema Nacional de 
Planeación. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Capítulo VIII 
 
Artículo Transitorio 55: Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
Constitución, el Congreso expedirá, previo estudio por parte de una comisión especial que el 
Gobierno creará para tal efecto, una ley que les reconozca a las comunidades negras que han 
venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del 
Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la propiedad 
colectiva sobre las áreas que habrá de demarcar la misma ley. 
 
En la comisión especial de que trata el inciso anterior tendrán participación en cada caso 
representantes elegidos por las comunidades involucradas. La propiedad así reconocida sólo 
será enajenable en los términos que señale la ley.  
 
La misma ley establecerá mecanismos para la protección de la identidad cultural y los derechos 
de estas comunidades, y para el fomento de su desarrollo económico y social. 
 



Parágrafo 1. Lo dispuesto en el presente artículo podrá aplicarse a otras zonas del país que 
presenten similares condiciones, por el mismo procedimiento y previos estudio y concepto 
favorable de la comisión especial aquí prevista. 
 
Parágrafo 2. Si al vencimiento del término señalado en este artículo el Congreso no hubiere 
expedido la ley a la que él se refiere, el Gobierno procederá a hacerlo dentro de los seis meses 
siguientes, mediante norma con fuerza de ley. 
 
Nota: En 1993 se promulgó la Ley 70, la cual en primer término hace un reconocimiento de las 
comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas 
de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción 
y el derecho a la propiedad colectiva. 
 


